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  Esta colección se propone poner al alcance de un público amplio, que exceda al universitario pero que lo incluya, una serie de obras sobre los principales segmentos en que se suele dividir el pasado argentino. Ellas abordarán sus temas en forma cronológicamente completa, acercándose al presente lo más que lo permitan las fuentes disponibles, de manera tal que, idealmente, el conjunto cubra la historia toda del país.


  Para lograr ese objetivo de ser útil a la vez a los historiadores y al público no especializado, estas obras ofrecerán una síntesis actualizada del conocimiento sobre su campo, así como, entre otros rasgos, prescindirán de la erudición común a los trabajos profesionales, incluyendo en cambio un ensayo bibliográfico destinado a los lectores interesados en profundizar el tema. Pero, en esa perspectiva, tratarán de evitar la ingenua aspiración a un conocimiento íntegro y definitivo del pasado, dado que la historia, como toda disciplina, sólo nos ofrece un conjunto parcial del saber relativo a su objeto, así como una labor de incesante reconstrucción de ese saber.


  En un campo tan maltratado por prejuicios ideológicos de todo tipo como el de la historia nacional, los autores seleccionados adoptarán un enfoque que se aleje de esas perspectivas deformes y refleje lo mejor de la historiografía respectiva, guiados por el rigor intelectual al que debe aspirar todo historiador.
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  INTRODUCCIÓN


  El libro que el lector tiene en sus manos aborda a las elites en la historia argentina desde los comienzos del período colonial hasta mediados del siglo XX.Aprovecharemos esta introducción para explicar y definir el concepto elegido (elites) ya que bien podría haberse optado por otros, tan o más frecuentemente utilizados al momento de referirse a los círculos gravitantes de la sociedad (por ejemplo, clase dominante).


  El concepto “clase” tiene contornos controvertidos porque no ha habido definiciones consensuadas sobre su sentido y alcance en la tradición marxista, que es la que con más frecuencia ha acudido a él al momento del estudio de la sociedad. Están claras, no obstante, sus principales connotaciones: la clase es un actor colectivo con conciencia de sí mismo cuyo carácter dominante descansa fundamentalmente en su relación de propiedad con los medios de producción (es decir, en la dimensión económica) y que, en rasgos generales, posee un nivel de tensión interna menor al de los conflictos que la enfrentan con las restantes clases sociales.


  El concepto elite, en cambio, surgió en el campo de la ciencia política, desde una perspectiva “realista” de análisis de la política (también denominada “neomaquiavelista”). Los nombres referentes son los italianos Gaetano Mosta y Vilfredo Pareto, “padres fundadores” de la teoría de las elites en el cambio del siglo XIX al XX con estudios como Elementos de ciencia política (de Mosca) o Tratado de sociología general y El ascenso y la caída de las elites (de Pareto). Estos trabajos marcaron un contrapunto con el marxismo, al postular que la clave para explicar y entender el cambio y el equilibrio social se encuentra en las elites. Mosca postuló que en toda sociedad con cierto grado de desarrollo y complejidad la dirección política se haya en manos de una minoría organizada.A ésta la denominó clase política. Si bien tendió a utilizar la noción “política” en un sentido relativamente amplio (incluyendo la dirección administrativa, militar, religiosa, económica y moral) sus planteos, como recién decíamos, se distanciaron del marxismo, debido a que la dirección política incluía la gravitación económica pero no se derivaba o supeditaba necesariamente a ésta. A su turno, Pareto fue quien utilizó sistemáticamente el concepto “elite”. Continuando algunos argumentos de Mosca sobre las tendencias de formación de las “clases políticas” (las democráticas o abiertas y las aristocráticas o de cierre), Pareto formuló una teoría sobre la circulación de las elites, abriendo así una senda para un estudio de corte más social que político. Remarcó la alternancia de momentos de innovación o apertura (el “instinto de combinación”) con momentos de consolidación o clausura (la “preservación de los agregados”): mientras los primeros aseguraban un grado de renovación necesario para que las elites no se anquilosaran, los ciclos de preservación, predominantes en los momentos de consolidación de una elite en el poder, podían dar lugar a un cierre excesivo que le quitaba legitimidad y la precipitaba en la crisis.


  Una de las mayores potencialidades del concepto “elite”, paradójicamente si se quiere, es la de haber estado revestido de distintas connotaciones. En las formulaciones clásicas de Mosca y de Pareto, la elite es una minoría rectora del conjunto de la sociedad. En este plano es similar en sus implicancias a la idea marxista de clase dominante, en tanto se postula la existencia de un elenco organizado, bien delimitado, en la cúspide de la sociedad (si bien a diferencia de la tradición marxista, recordemos, se plantea que las bases de la dominación social son de naturaleza principalmente política, no económica). No obstante, también se ha utilizado la idea de elites en plural (algo que hunde sus raíces en la obra de Pareto). Esto es, que existen tantas elites como dimensiones en la sociedad: elites políticas, económicas, intelectuales, etc. De este modo, puede existir mayor o menor grado de afinidad entre ellas así como bases y capitales singulares, específicos, para cada una, de lo cual se deriva que el conflicto y no sólo la coincidencia puede signar a las relaciones recíprocas entre los sectores que ocupan lugares y posiciones gravitantes en la conducción de la sociedad. Esta noción de elites, en plural y no en singular, se consolidó en distintas vertientes del estudio elitista de la política (por ejemplo en el “pluralismo” norteamericano) así como influyó estudios de corte más sociológico que indagaron en la composición y estructuración de las elites en las sociedades occidentales contemporáneas (anclados en distintos enfoques, desde el estructural funcionalismo al constructivismo sociológico).


  Finalmente, y esto es fundamental para nuestra elección, la voz “elite” (y “elites”), la atención a los matices existentes entre quienes controlan la política, se destacan en el mundo de las ideas o animan la economía, ha ganado consenso historiográfico, siendo las perspectivas elegidas por investigaciones señeras en la renovación del estudio histórico de los sectores encumbrados en nuestro país (empezando por Revolución y guerra. Formación de una elite dirigente en la Argentina criolla, de Tulio Halperin Donghi).


  El libro se estructura a partir de una serie de problemas: la composición social de las elites; las relaciones entre poder, riqueza y status en su conformación e identidades; qué atributos cimentaron el poder, la riqueza y el status en diferentes contextos históricos; las prácticas sociales y las identidades (cuáles fueron los ámbitos de reunión y de esparcimiento, las prácticas matrimoniales, el estilo de vida, cómo se vieron a sí mismas y a su lugar y a su papel en la sociedad). Cada uno de los capítulos abordan estos ejes temáticos en distintos cortes cronológicos, demarcados por cruciales puntos de inflexión por la conjunción de tendencias locales e internacionales: el 1 se dedica al período colonial; el 2, a los años 1810-1852; el 3, al arco temporal extendido entre 1852 y mediados de la década de 1910; el 5, a la Argentina de entreguerras. El capítulo 4 se recortó sobre un criterio temático más específico: allí se aborda la dimensión social de la vida de las elites (sociabilidades, estilos de vida, identidades, pautas matrimoniales) en una mirada de largo plazo desde fines del período colonial hasta la década de 1910. En todos los capítulos se analizan y se ponderan entre sí las tendencias preeminentes en el Interior y en el Litoral (en este último caso, más específicamente en la provincia y en la ciudad de Buenos Aires).A ellos se suma un epílogo a modo de balance y un ensayo bibliográfico con las referencias pertinentes a los títulos utilizados en cada uno de los capítulos.


  Cabe hacer dos últimas precisiones. Una, que no es exclusiva de la investigación sobre las elites pero es necesario mencionar porque incidió en la preparación y en la factura de este trabajo: la abundancia y la densidad de información es desigual para las distintas regiones (para cada una de ellas entre distintos momentos históricos y entre ellas, en un determinado momento histórico) y para diferentes períodos. Esperamos que los ejes elegidos, justamente por ser los más transitados por los historiadores, hayan logrado compensar en la medida de lo posible estos desequilibrios. En segundo lugar, subrayemos que este trabajo propone un relato sobre la historia de las elites en la Argentina a partir de los aportes realizados por la historiografía. Su mirada, entonces, es de síntesis y perspectiva. Es posible que por ello determinados aspectos, actores o temáticas no gocen de una minuciosa exploración en profundidad. Con todo, también aspiramos a que esa posible pérdida de profundidad en aras de la mirada global, poniendo en diálogo las dimensiones políticas, económicas, sociales y simbólicas, y comparando lo ocurrido en distintas regiones del país, ofrezca al lector un retrato representativo de lo que la historiografía ha dicho sobre estos actores sociales a lo largo de la historia argentina.


  
    CAPÍTULO 1


    Las elites en tiempos coloniales

  


  1. Los grupos conquistadores


  El estudio de las elites coloniales necesariamente debe iniciarse con los primeros tiempos de la presencia española en lo que sería luego el territorio de nuestro país. Esto es así no sólo por la obvia razón de que una historia debe comenzarse por el principio, sino sobre todo porque varias familias que se contaron entre los grupos de conquistadores y de primeros pobladores extendieron su poder y su influencia más allá de esos momentos iniciales (sobre todo en el Interior) y porque a ellas se asociaron a través del parentesco, más tarde, en especial en el siglo XVIII, distintos personajes que fundaron familias gravitantes en los momentos finales del período colonial y también en el independiente.


  Está claro que en las instancias inaugurales de la colonización nos encontramos con sociedades muy pequeñas, de cientos o incluso decenas de personas: fueron 119 los individuos que fundaron Santa Fe, 66 los que hicieron lo propio en Buenos Aires y 111 en Córdoba. Bien podría argumentarse que en casos semejantes sería prácticamente inapropiado hablar de elites, dado que para su existencia es necesario que haya gente que no pertenezca a ellas. Enseguida diremos que, incluso, los fundadores y primeros habitantes tuvieron un status relativamente similar, atribuido por la corona, en reconocimiento a su acción conquistadora. En otras palabras, su estatura de elite comenzó a perfilarse más tarde, a medida que la población de los asentamientos que fundaron o en los que fueron los primeros habitantes estables, creció, se renovó y se diversificó.Aun así, estos pequeños grupos fundacionales sostuvieron su posición social ejerciendo una dominación sobre los aborígenes en tanto que encomenderos y propietarios de tierras. Desde este punto de vista, sí es apropiado considerarlos como miembros de un sector dominante desde los primeros momentos.


  Como es sabido, la conquista y la ocupación española del actual territorio argentino se dio a lo largo del siglo XVI, especialmente en su segunda mitad. Siguiendo un patrón común al resto de América, se manifestó en una forma de ocupación fundamentalmente urbana, caracterizada por la fundación de poblados y de aldeas (a veces, caseríos) en muchos casos embriones de futuras ciudades de importancia. En nuestro país, dicho proceso se desplegó por medio de distintas oleadas colonizadoras. Una provino de Chile y del Perú y fue responsable de las fundaciones de Santiago del Estero (1553), San Miguel de Tucumán (1565), Córdoba (1572), Salta (1582), La Rioja (1591) y Jujuy (1593). Otra se dio a través del Río de la Plata, y más tarde (una vez abandonado el fuerte de Santa María del Buen Ayre establecido por Pedro de Mendoza en 1536) desde Asunción del Paraguay, cuyos protagonistas fundaron Santa Fe (1578), Buenos Aires (1580) y Corrientes (1587). Paralelamente, estos poblados se nuclearon en jurisdicciones mayores (las gobernaciones) a medida que la corona definió una organización administrativa a su imperio americano: la del Tucumán, creada en 1549 con capital en Santiago del Estero y desde fines del siglo XVII, en Salta; y la del Paraguay, de 1593, con capital en Asunción (dividida más tarde, en 1617, al establecerse la Gobernación del Río de la Plata).


  ¿Quiénes fueron, entonces, los protagonistas de las huestes conquistadoras? Sus orígenes sociales tuvieron ciertas singularidades. Personajes como Jerónimo Luis de Cabrera (el fundador de Córdoba), Francisco de Aguirre (gobernador del Tucumán) o Juan de Garay (fundador de Santa Fe y Buenos Aires), detentaron orígenes nobiliarios (hidalgos) pero no provinieron de los escalafones más encumbrados de la nobleza española. Eran segundones, acudiendo a la expresión de entonces: personas de nobleza hereditaria, por ascendientes familiares (por linaje) en algunos casos, o por concesión del rey, en otros. Esta última fue la llamada nobleza de privilegio, o en ocasiones, la nobleza de cargo, cuando el rey concedía dicha condición por alguna función o servicio a la corona (ambas, si bien de manera extraordinaria, pudieron llegar a ser hereditarias). En cualquier caso, ser un segundón implicaba que esa condición social no estaba acompañada de una fortuna holgada. Justamente, la aventura de conquista, costosa y arriesgada (los propios conquistadores sostuvieron sus campañas, con hombres y pertrechos) condensó para la gran mayoría de ellos un conjunto de expectativas tanto materiales como inmateriales: desde la posibilidad de acceder a una fortuna sobre la cual edificar un estilo de vida señorial (es decir, acorde a su condición social), a la de “valer más”, esto es, la de aumentar el prestigio personal gracias al coraje y al valor demostrado en las acciones de conquista. Después de todo, las misiones conquistadoras que entraron en nuestro país provenientes del Perú tuvieron entre sus causas la búsqueda de descomprimir las demandas insatisfechas de aquellos que no habían podido ver reconocido su esfuerzo y valor con el otorgamiento de encomiendas (allí las tensiones habían llegado a tal punto que motivaron las guerras civiles entre las facciones de los conquistadores españoles a mediados del siglo XVI).


  Por otro lado, junto a los hidalgos segundones, vino gente todavía menos decorosa, aventureros, que también esperaron encontrar en la empresa conquistadora una posibilidad de promoción social imposible en la península y aun más pronunciada que la de los segundones, pues provenían del pueblo llano. Finalmente, no sólo figuraron españoles, sino también criollos y mestizos, estos últimos frutos de las relaciones entabladas por los peninsulares con las indígenas desde los primeros momentos de su presencia en América. Así fue, por ejemplo, en el caso de la expedición proveniente de Asunción del Paraguay que fundó Buenos Aires en 1580. De los 66 fundadores, sólo 14 habrían sido españoles; el resto, criollos y mestizos.


  2. Las elites en la colonia temprana


  Las expectativas de hacer fortuna en los territorios que luego serían la Argentina pronto se vieron evaporadas. Aquí la posibilidad de saqueo y de apropiación de riquezas estuvo limitada a raíz de la inexistencia de sociedades indígenas de opulencia y desarrollo equivalente a las de aztecas o incas. Por el contrario, había grupos aborígenes más rudimentarios y dispersos, pero no por ello poco hostiles, que hicieron trizas los sueños de encontrar El Dorado y dificultosa la misma ocupación del territorio. El caso del primer emplazamiento de Buenos Aires fundado por Mendoza, o de fortificaciones como Corpus Christi o la Candelaria lo prueban, rápidamente abandonados o destruidos por el hostigamiento aborigen.Vale recordar además que poco después de la fundación de Buenos Aires por Garay en 1580, una proporción importante de sus vecinos abandonaron el lugar, a pesar de las mercedes de tierras obtenidas.


  Las aspiraciones más inmateriales, en cambio, vinculadas con el prestigio o incluso con la posibilidad de alcanzar la condición hidalga (para aquellos que ni siquiera podían aducir un status de segundones) corrieron mejor suerte. Carlos V (en 1529) y Felipe II (en 1573) dictaron reales cédulas en las que se estableció que los fundadores de ciudades indianas debían ser considerados “hijosdalgos”. Asimismo, se premió con encomiendas de indios y con mercedes de tierras a los fundadores y ocupantes de los primeros poblados estables. La encomienda, recordemos, constaba de un grupo de aborígenes que debía pagar tributo al beneficiario, quien a cambio garantizaba seguridad, protección y adoctrinamiento católico. En nuestro territorio (a diferencia de México o de Perú) la condición de encomendero tuvo una estatura simbólica más que económica, dado que, como dijimos, la población indígena fue poco numerosa y bastante rudimentaria, lo cual no aseguró grandes ingresos en concepto de tributo.


  Los grupos fundacionales fueron, además, los primeros “vecinos” de los asentamientos blancos. Este rótulo connotó en sí mismo un reconocimiento social: los vecinos estuvieron integrados por quienes tenían ascendencia española, casa poblada y una determinada antigüedad de residencia (en el caso de Buenos Aires en sus primeros momentos, cuatro años). Si bien debieron cumplir con determinadas cargas inherentes a su status (por ejemplo, prestar servicio de defensa), gozaron de privilegios como el poder aprovecharse del ganado cimarrón (a través de las llamadas vaquerías) sin olvidar las mercedes de tierras y los derechos de encomienda.Asimismo, se dispuso que la composición del primer Cabildo de cada ciudad debía surgir de los vecinos fundadores. Dado que los cabildantes salientes eran los que elegían a los entrantes, año a año, semejantes normativas garantizaron que fuera este núcleo fundacional quien retuviera el control de la principal institución de gobierno en los nacientes asentamientos.


  De esta manera, capitales económicos, políticos y simbólicos, en los que se conjugaron aspectos adscriptos (como la condición hidalga de origen) y adquiridos (los méritos ganados por las acciones de conquista y en algunos casos, la misma condición hidalga) se condensaron en estos grupos fundacionales, conocidos como “beneméritos”.


  Conviene tener presente que estos no fueron grupos de riqueza significativa ni de importancia política en la estructura del imperio colonial español. En ella, la actual Argentina fue un territorio periférico y escaso de recursos. Aun así, también es cierto que hubo distintos grados de periferia dentro de esta región periférica, si vale la expresión. El Noroeste contó con las ciudades más importantes, como Salta o Tucumán, siendo la zona más próspera durante gran parte del período colonial gracias a su cercanía a una de las principales metrópolis del mundo hispanoamericano, Potosí. La región de la Mesopotamia, en cambio, estuvo más indirectamente vinculada con ese polo regional de crecimiento. Su actividad económica, básicamente concentrada en las misiones jesuíticas, consistió en la producción de bienes como la yerba mate o la madera, que se enviaban hacia Santa Fe, desde donde se redistribuían hacia el resto de la región. Las provincias cuyanas, por su parte, tuvieron producciones locales que circularon por la región del Plata (el vino, por ejemplo) y cumplieron un importante papel de intermediación entre el Litoral (Buenos Aires sobre todo) y Chile. Buenos Aires, finalmente, estaba claramente alejada del polo de crecimiento regional altoperuano: la separaban más de 500 leguas de Potosí (un viaje de ida y vuelta hasta allí duraba un año). Política y administrativamente (como el conjunto del territorio de nuestro país) pertenecía al virreinato del Perú con capital en Lima. De este modo, ocupó un lugar marginal en un territorio de por sí ya periférico.


  2.a. Buenos Aires


  Justamente, en Buenos Aires comenzó a operarse un cambio en las elites ya en el pasaje del siglo XVI al XVII. Su principal motor fue el despertar de la actividad que la caracterizaría durante gran parte del período colonial: el comercio ilegal. El mismo fue el resultado de la óptima ubicación que le confirió la geografía para ser el punto de contacto del Río de la Plata con ultramar (con Europa, pero también con África, sin olvidar el puente con las colonias americanas no españolas como Brasil) prohibido por la Corona a raíz de la rígida organización que en principio le dio a su imperio español mediante el sistema de flotas y galeones, por la cual la región atlántica se abastecía a través del Pacífico y de la región andina. La morosidad resultante y el encarecimiento de las mercancías motivaron el florecimiento del tráfico ilegal.


  En rigor de verdad, desde fines del siglo XVI la corona advirtió este peligro, cuidando no dejar en Buenos Aires un absoluto vacío de autoridad. La pequeña aldea fue designada capital de gobernación en 1617 (cuando se creó la Gobernación del Río de la Plata, separada de la Gobernación del Paraguay).También se convirtió en sede de obispado, en 1622.Y, sobre todo, se comenzó a permitir la actividad comercial.A través de reales cédulas (de 1594, de 1602) la corona autorizó el comercio directo con España e incluso con el Brasil y con Guinea. No obstante, se delimitaron claramente qué productos y qué cantidades se podían importar y exportar y en qué embarcaciones se lo podía hacer (éstas fueron los llamados “navíos de registro”, barcos predominantemente sevillanos que efectuaban el tráfico a cambio del pago de un permiso o licencia). Dadas estas regulaciones, el tráfico ilegal no se detuvo, sino que se acentuó. Entre las importaciones, predominaron los esclavos (cuya introducción sólo estuvo autorizada en ciertas ocasiones puntuales) necesarios para suplir la limitada fuerza de trabajo existente en la región. La principal exportación fue la plata, el producto más atractivo para los comerciantes no españoles, y el que permitió costear las importaciones en el Río de la Plata debido a la rudimentaria capacidad productiva de la región. La plata llegó a Buenos Aires en cantidades mayores a las que permitía la corona gracias al funcionamiento de aceitados y densos circuitos comerciales que se tejieron desde los primeros momentos de la presencia española. Junto a los bienes comercializados hacia Potosí, así como los provenientes del Alto Perú, ciudades como Santa Fe,Tucumán, Salta, Córdoba o Buenos Aires realizaron también intercambios entre sí y con otras zonas (como Paraguay y las misiones jesuíticas, o Chile, a través de Cuyo).Aun cuando esos tráficos a menudo fueron bastante parecidos al trueque (determinados productos a cambio de otros) la plata potosina resultó también un medio de pago y un bien que entró en ellos. De esta manera, el comercio ilegal tuvo varias dimensiones. Una, dentro del mismo sistema comercial español, desconociendo las disposiciones y regulaciones de la corona. La otra constó en el comercio directo entre Buenos Aires (y por extensión, entre la región del Río de la Plata) y diversas potencias europeas (Portugal, Holanda, Inglaterra, Francia). Su alcance fue tal que entre 1650 y 1700 tuvo niveles similares al “legal” entre España y el Virreinato del Perú. Precisamente, esta permanencia en el tiempo es la que ha llevado a plantear lo inadecuado de entenderlo como contrabando, expresión más adecuada para definir fenómenos esporádicos. Además, la corona lo toleró y se benefició con él, gracias a las multas y a las licencias pagadas por los comerciantes para faltar a las regulaciones, y porque el tráfico asiduo entre Buenos Aires y España le permitió abastecer al personal militar y administrativo de la ciudad (los navíos de registro, por ejemplo, tuvieron como contraprestación traer funcionarios, hombres para la guarnición o armamentos).


  Decíamos que estas tendencias en la economía provocaron sensibles modificaciones en los sectores encumbrados de Buenos Aires. No fueron los vecinos beneméritos sus principales protagonistas. Rémoras quizá de una mentalidad de raíces feudales que veía en el comercio una actividad poco prestigiosa; de cierto conformismo con el lugar edificado con los premios y reconocimientos obtenidos de la corona, que después de todo les permitían controlar los recursos y la mano de obra existentes por mecanismos extraeconómicos (esto es, adquirir tierras a través de las mercedes y no de las compras; servirse de mano de obra gracias a la encomienda aunque formalmente estuviera prohibido que los encomenderos utilizaran a los indígenas bajo su tutela para trabajar las tierras; obtener rentas a través de los tributos aborígenes, etc); de una conjugación de limitado interés y de talento para los negocios; o de una combinación de todos estos factores, los beneméritos no fueron los responsables protagónicos de la estatura que Buenos Aires comenzó a adquirir como plaza de tráfico mercantil hacia el 1600.


  Quienes motorizaron ese proceso fueron comerciantes no españoles, los más importantes de origen portugués (aunque los hubo provenientes de otras regiones de América, como Potosí). El control de la actividad comercial les dio a estos hombres, conocidos como “confederados” (entre quienes se destacaron personajes como Diego de Vega y Juan de Vergara) una ascendencia cada vez más inocultable en Buenos Aires.Tomando las expresiones de los trabajos más importantes sobre estos temas, la monetarización que el tráfico comercial provocó en la “economía natural” de la Buenos Aires de entonces (así denominada, justamente, por la escasez de metálico) le dio a los principales hombres de negocios un control sobre la economía que los grupos fundacionales no pudieron contrarrestar. Por el contrario, cayeron en sus redes: los confederados controlaron el crédito (en moneda o en productos), necesario para los beneméritos ante los limitados recursos obtenidos de las encomiendas. El endeudamiento, incluso, llevó a que algunos de ellos debieran desprenderse de tierras para afrontar las obligaciones contraídas. De este modo, hacia los primeros años del siglo XVII los grupos fundacionales de la ciudad atravesaron un proceso de deterioro económico por los efectos de la ascendente actividad comercial.


  Ese reequilibrio en lo económico se plasmó poco después en la dimensión administrativa. Las decisiones de la corona colaboraron con ello. A fines del siglo XVI, en especial durante los reinados de Felipe II y Felipe III, se amplió la política de ventas de cargos ante las necesidades fiscales de la monarquía española. Aparecieron los llamados “oficios vendibles y renunciables” (es decir, que a su vez podían venderse a un tercero, o renunciar a ellos) que se subastaban, en general, en Potosí. En su gran mayoría fueron cargos desligados de la administración de justicia (escribanos, regidores, alguaciles). Más adelante también se lanzaron a la venta puestos en la Real Hacienda e incluso gobernadurías provinciales.


  Todo esto favoreció a los confederados. Despojados de los capitales simbólicos que podían ostentar los beneméritos pero dotados de un creciente poder económico, lograron acceder poco a poco al cabildo porteño (que a comienzos del siglo XVII constaba de dos alcaldes y seis regidores, más los oficiales reales tesorero, contador y depositario). Este proceso se coronó hacia la década de 1620. El ejemplo más notable de la concentración de cargos es el de Juan de Vergara, quien adquirió por compra y de manera vitalicia el cargo de regidor, además de los otros cinco cargos de regidores para parientes y allegados.


  El control de los cargos administrativos no sólo respondió a ambiciones personales sino también, y sobre todo, a que fue fundamental para que la actividad comercial ilegal pudiera desarrollarse. Sin la connivencia non sancta entre funcionarios y comerciantes, el mismo no habría tenido los alcances que tuvo en Buenos Aires. Hubo cargos muy importantes para facilitar las operaciones fraudulentas. Era el caso de los alguaciles mayores, encargados de la inspección y el decomiso de los navíos que atracaban en el puerto bajo la figura de “arribada forzosa” (barcos que aducían necesidad de reparaciones algo permitido por las disposiciones vigentes y aprovechaban la ocasión para vender el cargamento). Al mismo tiempo, el gobernador era quien administraba el “situado”, la plata que llegaba desde Potosí para pagar los sueldos de la guarnición militar. Como las compras de sus integrantes eran usualmente al fiado (dado que recibían el pago en metálico de forma esporádica justamente cuando llegaba el situado) no fue inusual que el jefe de la guarnición o el gobernador estuvieran asociados a los comerciantes que abastecían a los hombres de la guarnición (comerciantes como los ya mencionados Juan de Vergara y Diego de Vega se vincularon con personajes como Mateo Leal de Ayala escribano o Simón de Valdez tesorero para organizar las primeras “arribadas forzosas” de barcos negreros).


  En este panorama, las distinciones entre quienes controlaron la economía y aquellos que ocuparon los principales puestos de gobierno se volvieron muy tenues hacia mediados del siglo XVII (atenuación sostenida y posibilitada además por lazos de parentesco y familiares). Más que elites, existió una elite que controló los distintos resortes de poder, riqueza e influencia en la ciudad. En ella se produjo, por otro lado, una recomposición social, dado que las familias fundacionales u originarias (los beneméritos) ocuparon un lugar secundario. Los confederados, en un primer momento descalificados por su condición de extranjeros (el preeminente origen portugués, no obstante, no fue conflictivo per se, pues entre 1580 y 1640 las coronas española y portuguesa estuvieron unificadas) poco a poco lograron vincularse a las familias originarias, en especial mediante el matrimonio con las hijas de éstas. La inclusión en la familia permitió un conveniente trato recíproco: la integración a los grupos tempranos de la ciudad a través del casamiento, para unos, y el acceso al sostén económico y financiero en condiciones seguramente más flexibles gracias a los vínculos de parentesco, para los otros. La declinación de los beneméritos y el ascenso de los confederados no fue una sustitución completa, dado que quienes abrieron sus familias a los nuevos protagonistas retuvieron cuotas de poder e influencia.Tampoco, la consolidación de sectores encumbrados exclusivamente dedicados al comercio, pues quienes inicialmente estuvieron volcados a esa actividad diversificaron posteriormente sus inversiones (algo facilitado por las vinculaciones con las familias propietarias de tierras y de encomiendas).


  En suma, Buenos Aires estuvo controlada hacia 1650 por una elite que se había renovado socialmente a raíz de la incorporación de individuos que no pertenecían a los grupos fundacionales. Fue un círculo social que monopolizó los resortes administrativos (el Cabildo) y la economía, en la cual, sobre un panorama definido por la diversificación de colocaciones y de activos, se destacó la actividad comercial (ilegal) tanto hacia el interior del espacio rioplatense como hacia ultramar.


  En otras ciudades del Litoral la creciente presencia de los comerciantes, rivalizando, a menudo con éxito, con la preponderancia de los grupos originarios, también comenzó a tomar forma al despuntar el siglo XVII. Así se advierte en la progresiva apertura de las familias fundacionales a los nuevos individuos, atenuando la endogamia hasta entonces prevaleciente. Un buen ejemplo son las pautas matrimoniales de la familia de Sebastián de Aguilera, vecino benemérito de Santa Fe (e hijo de uno de los integrantes de la hueste de Alvar Núñez Cabeza de Vaca, el segundo adelantado del Río de la Plata). Aguilera se casó tres veces, todas con mujeres provenientes de los círculos “originarios”: María López, Constanza Ramírez (hija de Luis Ramírez, asunceño que integró la expedición fundadora de Santa Fe) y María Matute de Altamirano (hija de Cristóbal Matute Altamirano, vecino de Sante Fe y fundador de Buenos Aires). La hija de su primer matrimonio y el hijo mayor de su segunda pareja se casaron también con miembros de familias fundadoras de Buenos Aires y/o de Santa Fe. En cambio, entre las hijas de su segundo y tercer matrimonio predominaron enlaces con comerciantes (algunos de ellos, portugueses).


  2.b. El Interior


  En el Interior, el curso de las cosas fue más acompasado. Es interesante detenernos en ciudades como Salta, Tucumán o Córdoba, dado que fueron las más importantes por entonces y estuvieron ubicadas, como dijimos, en la región más próspera de la temprana colonia.


  De manera similar a lo señalado para Buenos Aires, allí el status de vecino en los primeros momentos de la ocupación española recayó entre quienes conjugaron la condición de encomenderos y la de propietarios de tierras. Con todo, una diferencia importante fue que en el Noroeste el impacto del comercio en las bases materiales de las elites y en su misma estructura y composición fue más retardado. Resultó un fenómeno de importancia a partir del siglo XVIII, aunque se haya anunciado ya en la segunda mitad del XVII. En Salta o Jujuy (también en Córdoba) los grupos beneméritos mantuvieron una primacía social más extendida que en Buenos Aires.


  Hay que tener en cuenta que en el Noroeste los enfrentamientos contra los indígenas no acabaron en el siglo XVI. Hubo importantes rebeliones en las décadas de 1630 y de 1640, sin olvidar la durísima resistencia de los aborígenes del valle Calchaquí, que se prolongó entre 1550 y 1664. Las campañas contra el indígena, protagonizadas además en general por los vecinos beneméritos y originarios, les permitió revalidar credenciales frente a la corona, obteniendo nuevas mercedes de encomiendas y de tierras (aun cuando los beneficios de esas encomiendas por la misma disminución de la población indígena que esas campañas tuvieron como consecuencia fueron progresivamente menores).


  La integración económica del Centro y del Noroeste en el circuito económico que vinculó la región del Río de la Plata con Potosí provocó cambios importantes a lo largo del siglo XVII en las actividades y en las bases económicas de las elites. Quizá la más significativa, por ejemplo en lugares como Tucumán (aunque es un fenómeno que también puede rastrearse en Córdoba, Catamarca, Salta o Jujuy) es el repliegue de la producción agraria hacia el consumo local, a favor de una reorientación a la ganadería, en especial la mular, cuyo principal mercado fue Potosí.Al mismo tiempo, la participación en el tráfico mercantil en la densa red de circuitos comerciales que vincularon la región del Plata entre sí y con Potosí, y a través de Buenos Aires, con ultramar, fue importante para los sectores encumbrados para acceder a productos y bienes importados que permitieron desplegar el estilo de vida señorial acorde a su posición distinguida. El acercamiento al comercio de encomenderos y propietarios de tierras, provenientes además la mayoría de ellos de los grupos originarios de sus respectivas ciudades, se debió a que representó una manera idónea para acumular riqueza pero también para acceder a cierto consumo suntuario.


  En este sentido, es cierto que desde comienzos del siglo XVII (a semejanza de Buenos Aires y de otras ciudades del Litoral, como Santa Fe) se advierte la presencia de comerciantes.Así como en las ciudades del Litoral, se delineó una paulatina apertura de los grupos originarios a estos nuevos individuos, atenuando los pruritos de un principio y la endogamia consecuente.


  Más allá de todo ello, la proyección de estos individuos ligados al comercio a los estratos superiores de las ciudades del Noroeste fue mucho más acompasada que en lugares como Buenos Aires. En ello incidió, por un lado, que los comerciantes no solieron fijar residencia, sino que tuvieron un paso más bien itinerante. De por sí, esto obstaculizó que pudieran alcanzar la condición de vecinos, status fundamental para acceder a las elites, como se ha señalado para el caso de Jujuy en el siglo XVII.También debe considerarse algo ya comentado: el empuje de las actividades comerciales no sólo se debió a la presencia de comerciantes, sino también al vuelco al comercio de los encomenderos y de los propietarios de tierras “beneméritos”.


  A diferencia de Buenos Aires, entonces, donde el despertar del comercio enfrentó a las familias más establecidas con otros grupos más nuevos, en las ciudades del Noroeste el elenco que protagonizó y expuso ese proceso tuvo una fisonomía más uniforme. La preponderancia de los grupos originarios fue más prolongada, en muy buena medida, porque fueron ellos quienes llevaron adelante el reacomodamiento que sus “pares” de Buenos Aires hicieron de manera más errática o tardía, y en general, traccionados por la presión de nuevos grupos emergentes que pusieron en jaque (con bastante éxito) su lugar de predominio. Prima facie, en consecuencia, hubo un panorama similar en ambas regiones: un pequeño círculo, de pocas familias, que controló la economía y la administración (el Cabildo). El contrapunto estuvo en que en el Interior la renovación social que lo acompañó fue más atenuada. Ésta se acentuó (aunque, otra vez, con menor intensidad que en Buenos Aires) a lo largo del siglo XVIII.


  3. Las elites en el Virreinato del Río de la Plata


  A lo largo del siglo XVIII el comercio experimentó un importante desarrollo en el Río de la Plata. Distintos factores incidieron en ello. Por un lado, el contexto internacional mejoró luego de la crisis que sacudió a Europa Occidental en el siglo XVII. Por otra parte, la actividad minera en Potosí, aunque no recuperó los niveles del siglo XVI, sí creció moderadamente entre 1740 y 1780, manteniéndose hasta 1800, cuando comenzó una crisis que perduró hasta 1805. La conjugación de estas tendencias tuvo efectos positivos para la región rioplatense.Así lo demuestra la floreciente coyuntura de la ganadería mular en Salta, y su extensión o crecimiento en Córdoba, Buenos Aires y Santa Fe (aquí, importante para hacer frente a la situación generada por la desestructuración de las misiones jesuíticas). En estas tres provincias, dicha actividad se combinó, cada vez más, con una ganadería vacuna orientada a la exportación atlántica de cueros.


  Precisamente, la orientación atlántica que adquirió definitivamente el tráfico de ultramar (alentada por la demanda europea de nuevos productos, como los cueros o el sebo) fue el otro elemento que explica el desarrollo del comercio en el setecientos. En verdad, el crecimiento del tráfico atlántico es perceptible antes de la creación del Virreinato del Río de la Plata en 1776, convencionalmente entendido como su disparador.Actualmente hay acuerdo entre los historiadores que esta creación institucional de Carlos III, así como el Reglamento de Libre Comercio de 1778 (que permitió a Buenos Aires comerciar con diferentes puertos de España además de Cádiz, hasta entonces el articulador del comercio entre la metrópoli y sus colonias) más que dar nacimiento a un nuevo contexto, vino a consolidar un escenario ya existente, y a reconocer el lugar clave que ya tenía Buenos Aires como plaza comercial (con el propósito de que sus beneficios quedaran bajo control de la corona y no se licuaran en el comercio ilegal). El Interior, por su parte, si a largo plazo se vio perjudicado por la atlantización de la economía, no sufrió en los años virreinales la desarticulación absoluta de todas las rutas comerciales que habían estructurado el espacio hasta entonces, e incluso algunas producciones locales mantuvieron su vigencia. El tráfico mular, sobre el que enseguida volveremos, es el mejor ejemplo. En términos generales, la región norte (con Salta a la cabeza) no se vio perjudicada sensiblemente por el reequilibrio, porque siguió siendo el puente entre Potosí y Buenos Aires. Otras regiones, como Cuyo, tuvieron mayores problemas (la producción vitivinícola mendocina, por ejemplo, debió hacer frente a la creciente llegada de vinos españoles).


  3.a. El Interior


  Como marcamos en el apartado anterior, una de las notas distintivas de las ciudades del Interior fue que las familias más tempranas en principio volcadas a la propiedad de tierras y a la percepción de los tributos obtenidos con las encomiendas, participaron activamente en el comercio desde el siglo XVII. En el siglo XVIII esta tendencia, en un contexto más próspero que el de la centuria anterior, no hizo sino profundizarse. Pero también se amplió el número de participantes. Un rasgo común a toda la región del Plata en el setecientos fue la inmigración de comerciantes peninsulares atraídos por la buena coyuntura desde comienzos de siglo y por la instauración del nuevo virreinato más adelante. Asimismo, se produjeron migraciones y relaciones entre las elites regionales.


  A raíz de ello, los sectores encumbrados de las principales ciudades del Interior adquirieron una mixtura más pronunciada de la que habían tenido hasta entonces. A las familias tempranas de terratenientes ya volcadas al comercio se les sumaron nuevos miembros, peninsulares o de otras regiones del Plata, orientados al comercio pero también crecientemente interesados en la adquisición de tierras, cuya disponibilidad aumentó gracias a algunos fenómenos contemporáneos.Tal fue el caso de la expulsión de los jesuitas en 1767. A través de las Juntas de Temporalidades (las instituciones encargadas de administrar los bienes que antes pertenecieran a la Orden) los miembros de las elites pudieron incrementar sus patrimonios territoriales.


  La provincia en la que la conjugación de comercio y tierra, en una elite en la que las familias “originarias” mantuvieron preeminencia dentro de un elenco que se amplió y se renovó, fue Salta (la ciudad homónima pasó a ser capital de gobernación en 1782) cuyos sectores encumbrados disfrutaron de una riqueza que no tuvo equivalentes en el Río de la Plata colonial.


  La ubicación privilegiada en la ruta Buenos Aires-Potosí y el tráfico de mulas (espoleado por la actividad minera del Alto Perú) resultaron causas centrales para que así sucediera. Salta fue sede de la feria más importante de ese ganado. Derivado de ello, la tierra se recortó como una inversión atractiva y rentable, dado que a los beneficios de la comercialización de los animales pudieron sumárseles los de la invernada (en lugares como el Valle de Lerma, por ejemplo). En consecuencia, algunos de los comerciantes de mulas más importantes se volcaron a la adquisición de tierras (por compra o a través de los matrimonios que concertaron con los grupos terratenientes tradicionales). Al mismo tiempo, los estancieros y hacendados se volcaron al comercio, no sólo limitándose al tráfico mular, sino además al de efectos de la tierra o incluso de Castilla, gracias a las facilidades que trajo la liberalización del puerto de Buenos Aires para introducir mercancías de ese origen.


  En paralelo, y como se entreve en el párrafo anterior, se dio una recomposición de la cúspide de la pirámide social. Hasta fines del período colonial en Salta mantuvieron preeminencia familias de linajes beneméritos del Noroeste (aunque no necesariamente de la propia Salta) como los Castellanos, Arias Velázquez, Arias Rengel,Toledo Pimentel, Cabrera, Torres y Figueroa. Junto a ellos, hubo otras grandes familias propietarias, anteriores a la oleada inmigratoria de las últimas décadas del siglo XVIII, pero ya fundadas en el setecientos. Un caso notable entre estos fueron los Isasmendi. Domingo de Isasmendi, un funcionario arribado a Salta en la primera mitad del XVIII, se casó con una descendiente de una familia de encomenderos y grandes propietarios (Magdalena Díez Gómez y Escobar Castellanos) con la cual no tuvo descendencia. El hijo mayor de su segundo matrimonio con Josefa Gertrudis de Echalar (peninsular), Nicolás Severo de Isasmendi, se convirtió así en el administrador de las importantes propiedades que su padre había adquirido gracias a su primer matrimonio, entre ellas, derechos de encomienda y la hacienda de Molinos en el valle Calchaquí.


  A este tronco “tradicional”, entonces, se sumaron nuevos integrantes. Algunos fueron funcionarios burocráticos afincados con las reformas administrativas de los Borbones. La mayoría, comerciantes dedicados al tráfico mular. Éstos, a su vez, no fueron hombres nuevos en sentido estricto (los comerciantes peninsulares de efectos de Castilla raramente adquirieron tierras) sino miembros de las elites de otras ciudades. Fue el caso de los cordobeses instalados en Salta para llevar adelante los negocios de sus parientes, estancieros ganaderos de la provincia mediterránea (como José de Cabrera, Antonio de Figueroa o Pedro Lucas Allende).


  Se observa así una presencia cada vez más notoria de individuos vinculados al comercio (algunos de los cuales, por lo demás, no se emparentaron sólo con las familias terratenientes, sino también con comerciantes peninsulares) y una participación en el tráfico de los apellidos terratenientes más tradicionales. En este perfil de la elite salteña son perceptibles dos rasgos que estuvieron mucho más atenuados en la contemporánea de Buenos Aires (como enseguida veremos). Por un lado, la importante significación (social y económica como capital y como símbolo de status) de la propiedad de tierras. En segundo lugar, a pesar de las renovaciones (y de sus efectos la paulatina erosión del control del Cabildo por las familias tradicionales; el creciente protagonismo de los comerciantes en el tráfico mular) el elenco de la elite salteña tardocolonial contó entre sus apellidos a algunos cuyos orígenes se remontaban a vecinos encomenderos y beneméritos.


  Algo parecido sucedió en Córdoba (la otra ciudad de nuestro país junto a Salta, y desde ya Buenos Aires promovida a capital de gobernación en el período borbónico). Por un lado, las familias terratenientes ya habían experimentado recomposiciones antes de que promediara el siglo XVIII. En ellas convivían quienes procedían de vecinos encomenderos (los Salguero, Moyano, Oscaris, Cabrera, Olmedo) y otros que habían ido adquiriendo su patrimonio a lo largo del siglo XVII y comienzos del XVIII. A ese elenco se le sumaron desde mediados del XVIII, los inmigrantes en principio más orientados al comercio, que luego accedieron a la tierra (a través de sus propias inversiones o gracias al vínculo con familias ya propietarias) entre cuyos exponentes más notables se puede mencionar a la familia Allende. Los hacendados, por su parte, intervinieron en el comercio, ya sea exportando productos locales o importando productos de Castilla para su venta en la provincia (no así para su reenvío hacia otras regiones del Interior, dado que Córdoba no fue un centro significativo de intermediación comercial).


  En suma, en el centro y norte del Interior, tierra y comercio no fueron rasgos de grupos diferenciados, ni actividades antagónicas.Tucumán fue el caso que mayores matices presentó a este patrón, dado que allí el comercio se convirtió en la actividad por excelencia de la elite a raíz de su privilegiada ubicación para ser intermediaria en la ruta Buenos Aires-Potosí (las tentadoras oportunidades para comprar tierras, desde ya, no se desaprovecharon, por ejemplo a través de un mecanismo ya señalado: el acceso a las propiedades jesuitas por medio de las Juntas de Temporalidades, embrión de los patrimonios de la futura elite azucarera que definiría a Tucumán en el siglo XIX). En Salta o en Córdoba, en cambio, terrateniente y comerciante fueron perfiles compartidos por los mismos individuos, fuera que su punto de partida estuviera en la propiedad de la tierra o en la actividad comercial, y sus orígenes, en las familias más tempranas, en las procedentes de otras elites regionales, o en las fundadas por inmigrantes en el setecientos. La diversificación de activos fue un rasgo extendido. De todo esto se induce, por lo demás (no es ocioso remarcarlo) que claramente no estamos frente a grupos de comportamientos económicos feudales o cosa parecida, sino de hombres de negocios movidos por la búsqueda del máximo beneficio (si bien su estilo de vida y convenciones abrevaron en el ideal “hidalgo” y “señorial”).


  Un punto interesante es el relativo al poder político de estas elites. Señalábamos más arriba que estos grupos, además de controlar la economía, monopolizaron la principal institución municipal, los cabildos. Las reformas borbónicas, entre otras cosas, buscaron recortar el grado de autonomía de estas instituciones, en pos de limitar el poder de las elites criollas y de mejorar el control político y administrativo de las colonias.


  Hubo distintas disposiciones orientadas a centralizar y volver más eficiente la estructura del gobierno colonial. El Virreinato del Río de la Plata adquirió su organización definitiva en 1782, cuando se establecieron las ocho intendencias o provincias que lo conformaron de allí en más: Buenos Aires (que incluía las ciudades de Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes, territorios de Patagonia, Malvinas y el Obispado homónimo); Asunción del Paraguay; Salta del Tucumán (con Salta capital; San Miguel de Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca y Jujuy); Córdoba del Tucumán (Córdoba capital, La Rioja, Mendoza, San Juan, San Luis); Potosí; Cochabamba; Chuquisaca y La Paz. Los intendentes gobernadores, que estaban al frente de estas jurisdicciones, tuvieron atribuciones en justicia, policía, hacienda y guerra.


  En este contexto, tradicionalmente se ha sostenido que una de las principales víctimas de semejantes disposiciones fueron los cabildos. Sus atribuciones se habrían recortado frente a la presencia de las nuevas autoridades que absorbieron, o al menos compitieron, con algunas de las facultades que habían detentado hasta entonces en sus ciudades. Por su parte, los peninsulares que alcanzaron protagonismo en las economías regionales habrían socavado el poder de las elites criollas más tradicionales. El cuadro, sin embargo, tuvo otros contornos.


  Por un lado, y en lo atinente al control del cabildo, es cierto que los comerciantes llegados a las provincias en el último cuarto del siglo XVIII adquirieron poco a poco un lugar en las instituciones capitulares. En el caso cordobés, por ejemplo, los Allende alcanzaron un control prácticamente absoluto. No sería adecuado, sin embargo, pensar que procesos semejantes equivalieron a un deterioro del poder de las familias más afincadas. Por un lado, porque esos inmigrantes peninsulares se integraron a ellas a través del matrimonio y del parentesco.Al mismo tiempo, las lealtades construidas a través de los lazos familiares impiden pensar que estos comerciantes, en general peninsulares, hayan mantenido una lealtad más cercana a las autoridades virreinales y de enfrentamiento con las familias criollas encumbradas. Por el contrario, el cuadro predominante, como por ejemplo se ha detectado para el caso salteño, fue la puja entre clanes o grupos familiares en los que convivieron peninsulares y criollos, individuos “nuevos” y de familias tradicionales, comerciantes y terratenientes, más que conflictos transversales entre españoles y criollos o entre propietarios de tierras y comerciantes. Las variables socio-ocupacionales no parecen ser una buena pista para pensar las articulaciones sociales y los conflictos en la sociedad colonial, dada la importancia que tuvieron en ella los vínculos familiares y personales, que atravesaron los grupos socio-ocupacionales o las diferencias de procedencia. Sin olvidar, claro está, que la diferenciación en lo estrictamente económico también estuvo bastante borroneada, debido al panorama generalizado de diversificación de inversiones que preponderó en las ciudades del Noroeste y Centro de nuestro país en ese entonces.


  Por lo demás, y en lo tocante específicamente a la relación entre los cabildos y las autoridades virreinales, el conflicto o el enfrentamiento tampoco fueron necesariamente la regla.Así fue en el caso de Córdoba, donde el gobernador Sobremonte supo aceitar buenas relaciones con la elite local. Es cierto que esas buenas relaciones se debieron a una institución capitular que, ante el recorte de sus facultades, no tuvo poder para enfrentar al gobernador y debió por lo tanto contemporizar. Pero de todos modos es una evidencia reveladora de que, aun siendo por necesidad, la centralización borbónica no siempre ni necesariamente tuvo que traducirse en un conflicto entre los cabildos de las ciudades y las nuevas autoridades virreinales, y de que éstas no eligieron en todos los casos el conflicto para controlar a las elites locales.


  3.b. Buenos Aires


  Es difícil subestimar el impacto que tuvieron las reformas del último cuarto del siglo XVIII sobre esta ciudad, pues cambiaron sensiblemente su status. El Virreinato del Río de la Plata (1776) la convirtió en capital virreinal y el Reglamento de Libre Comercio (1778) en un puerto autorizado para traficar con la metrópoli. Buenos Aires tuvo además otros beneficios por acción de estas reformas. Por ejemplo, la disponibilidad de recursos fiscales aumentó, a raíz del crecimiento del personal burocrático y administrativo. El envío de plata desde Potosí para el pago de sueldos (el “situado”) aumentó considerablemente: de acuerdo a ciertas estimaciones, pasó de 970.530 pesos entre 1760-1764, a 8.370.000 entre 1776-1780.


  Estas reformas, a pesar de que reconocieron la ubicación estratégica de Buenos Aires como retaguardia atlántica del imperio español, no eliminaron del todo su lugar secundario frente a las grandes capitales americanas, México y Lima. Sí propiciaron un recambio en sus elites, cuya riqueza y prestigio tampoco alcanzaron niveles equivalentes a los de las mexicanas y limeñas (a pesar de que éstas últimas se hayan visto directamente perjudicadas por la creación del nuevo virreinato). Bajo los efectos de las reformas borbónicas aparecieron en Buenos Aires los comerciantes consignatarios de las casas españolas (sobre todo gaditanas) y los funcionarios que vinieron a hacerse cargo de la nueva estructura burocrática.


  Los comerciantes de la “ruta de Cádiz”, en verdad, renovaron y ocuparon el pináculo de la elite económica porteña virreinal. Formaron parte de la inmigración peninsular que, como ya hemos dicho, se extendió por toda la región en la segunda mitad del siglo XVIII, con preponderancia de españoles del norte (navarros, vascos). En ellos encontramos muchos apellidos notables de allí en más, como Álzaga, Anchorena, Azcuénaga, Escalada, Martínez de Hoz o Pueyrredón, entre otros.A pesar de haber alcanzado riqueza y prosperidad en los últimos treinta años del siglo XVIII, algunos llegaron a la ciudad antes de la creación del virreinato y del reglamento de Libre Comercio. Muchos de ellos, a su vez, edificaron una sólida posición económica luego de una sensible movilidad social ascendente, dado que no fue para nada extraordinario que sus inicios los encontraran como dependientes en las casas de otros comerciantes. Fue el caso, por ejemplo, de Juan José de Anchorena, el fundador de esta familia en nuestras playas. Nacido en Pamplona, se afincó a mediados del siglo XVIII en Buenos Aires, donde comenzó su vida en los negocios como dependiente de comercio en los años 1750. Gracias a dosis parejas de suerte y de talento, para los años 1770 ya había superado holgadamente esos humildes inicios, contándose entre los principales comerciantes de exportación e importación de Buenos Aires. Un síntoma de ese ascenso social (y de la renovación que se produjo en las elites porteñas por entonces) fue su casamiento con Ramona López de Anaya y Gamiz de las Cuevas, integrante de una familia tradicional de la ciudad, también volcada al comercio, aunque empobrecida.


  Estos individuos no sólo actuaron como comisionistas de las casas españolas. También avanzaron en la introducción directa de mercancías y algunos combinaron el comercio mayorista hacia el Interior con el comercio al por menor en la ciudad. Sin olvidar, desde ya, el importante papel que tuvieron como prestamistas, dada su disponibilidad de capital líquido en una economía necesitada del mismo.


  En verdad, en sus operaciones se dio una compleja trama de intercambios regionales que sostuvo la introducción de efectos de Castilla (los bienes importados de la metrópoli), la venta de efectos de la tierra (los productos locales y regionales) y la salida de metálico hacia España. El radio de sus negocios tendió a estar condicionado a las regiones con la que anudaron los mejores contactos, dedicándose así a la comercialización de sus productos característicos. Por ejemplo, quienes estuvieron vinculados con Paraguay o Misiones se especializaron en la exportación de yerba mate; los que lo estuvieron con las ciudades más grandes, como Córdoba o Salta, a la introducción de efectos de Castilla, y así seguido.Vale subrayar, como lo exponen estos ejemplos, que los negocios de estos individuos se trazaron sobre las rutas y circuitos mercantiles existentes desde los siglos anteriores, si bien ahora más volcados hacia Buenos Aires por la nueva estatura que adquirió la ciudad con las reformas borbónicas.


  Su papel de intermediarios entre la metrópoli y las colonias o, en un plano más general, de comercializadores de bienes producidos por terceros (fueran efectos de Castilla o de la tierra), sumado a las seguridades que brindó el monopolio, ha llevado a ver en ellos agentes poco dinámicos de la economía local (léase, que no estimularon las actividades productivas). Sin embargo, conviene considerar algunos matices: hay que tener en cuenta que la condición de monopolistas, y las grandes fortunas que llegaron a acumular, no despejaron a sus patrimonios de los peligros: la inestabilidad del contexto internacional en las últimas décadas del período virreinal; la misma amplitud de los negocios, cuyo plafón de seguridad descansó en última instancia en los contactos y relaciones personales; el costado oculto del comercio monopólico (por ejemplo, recibir cargamentos de mercaderías que, por calidad o condiciones, resultaban invendibles); más la siempre vigente legislación castellana que establecía la distribución igualitaria de la herencia, hicieron de la bancarrota un horizonte frecuente en la trayectoria de los comerciantes.


  La diversificación de actividades y del radio de acción fueron a menudo respuestas frente a los riesgos, alcanzando además en algunas ocasiones niveles muy importantes, que completan y precisan el retrato arriba delineado. Una reveladora investigación sobre Domingo Belgrano Pérez mostró que éste mantuvo negocios con un abanico de regiones muy amplio (sumando así a su giro comercial productos de distintas procedencias) al mismo tiempo que invirtió en tierras y estancias, cuya producción integró a sus circuitos comerciales. De este modo, más que “especializarse” en la actividad comercial (asumiendo diferentes roles, como ya señalamos comisionista, introductor directo, etc.) diversificó sus operaciones y emprendimientos. Su modus operandi, por lo demás, es útil para ilustrar la amplitud espacial que recubrieron los negocios de estos individuos. En Buenos Aires, Belgrano recibía “efectos de Castilla”, entregando a cambio oro y plata, y en menor medida, cueros vacunos y lana de vicuña. De Brasil introducía esclavos, también a cambio de plata. Del Litoral hasta Paraguay giraba fundamentalmente “efectos de Castilla” y algunos “de la tierra” (como ponchos o harina) obteniendo a cambio productos locales como yerba, tabaco, cueros o madera. Hacia el resto del Virreinato giraba también efectos de Castilla junto a algunos efectos de la tierra a los que se les sumaba en determinadas regiones el tráfico de esclavos (en la zona andina), operaciones que fundamentalmente le reportaban oro y plata (los efectos de la tierra provenían solamente de lugares puntuales, de donde le llegaban carretas, como Jujuy o Mendoza).


  El grupo de los grandes comerciantes porteños, entonces, no fue uniforme. Además de los matices relativos a los alcances de sus operaciones y sus modalidades de inversión, hay que tener en cuenta que frente a los hombres de la ruta de Cádiz comenzaron a aparecer otros comerciantes, que no formaban parte de los privilegiados con el monopolio y que fueron quienes más presionaron por la liberalización del comercio. El enfrentamiento entre ambos bandos se acentuó en el cambio del siglo XVIII al XIX, siendo señalado reiteradamente como una de las razones subyacentes a los acontecimientos de mayo de 1810. No sin cierta paradoja este conflicto fue espoleado por el escenario que la misma corona generó.


  Vale recordar que el reglamento de Libre Comercio autorizó el tráfico de Buenos Aires con distintos puertos de España, pero siguió prohibiendo los intercambios con otras potencias europeas, así como el intercolonial que se realizaba con el Brasil o con Colonia del Sacramento (fundada por los portugueses a fines del siglo XVII, y que luego de varias disputas pasó a control de España en 1777, por el Tratado de San Ildefonso). A raíz de las guerras que se desataron en el viejo continente, España se vio forzada a flexibilizar las regulaciones e incluso a autorizar el comercio con países neutrales en la década de 1790. Semejante contexto fue propicio para los hombres que no estaban vinculados a la ruta de Cádiz. Éstos inicialmente operaron con un margen mayor de riesgo justamente por no ser partícipes del comercio monopólico, destacándose en rubros “no tradicionales” como la exportación de cueros o el tráfico de esclavos. Quizá su representante más célebre fue el andaluz Tomás Antonio Romero, quien se volcó a empresas novedosas como la salazón de carnes, la importación de tabaco brasileño o la pesca de bacalao o sardinas en las aguas patagónicas.También fue un activo traficante negrero y exportador de cueros mediante las franquicias y licencias obtenidas para ello.Todo esto, desde ya, sin olvidar la introducción fraudulenta de mercancías o la salida de metálico gracias a las mayores libertades disponibles y a la elasticidad de controles en épocas de guerra. Más allá de su talento comercial, Romero tuvo otros pilares: los vínculos con funcionarios de la Real Hacienda de Buenos Aires (construidos a través del parentesco como el que lo unió a su consuegro, el presidente del Tribunal de Cuentas Pedro de Medrano o de las deudas contraídas con él por dichos funcionarios) y el apoyo de las principales autoridades, como Francisco de Paula Sánz (superintendente de Buenos Aires), el virrey Arredondo o el propio José de Gálvez (ministro de Indias) vínculos a los cuales también debió otros importantes negocios, como el transporte de caudales y de azogue. Por lo demás, anudó relaciones con destacados nombres de las ideas librecambistas e impulsores de la explotación de recursos locales como Manuel de Lavardén.


  El contexto de mayor libertad relativa que se abrió en la década de 1790 (suspendido en 1799, cuando se derogó el comercio con neutrales) generó entonces un enfrentamiento cada vez más abierto entre los monopolistas de Cádiz, para quienes esa apertura relativa ponía en jaque su preeminencia, y quienes, como Romero, vieron en el vínculo colonial un creciente obstáculo para sus negocios. Las exigencias de liberalización comercial se acentuaron a partir de 1800, y todavía más luego de las Invasiones Inglesas de 1806 y 1807. El desenlace es conocido: a pesar de la oposición de algunos renombrados comerciantes monopolistas, como Martín de Álzaga (que llegó a encabezar un levantamiento contra el virrey Liniers, sospechado por su condición de francés, el 1º de enero de 1809) la autorización al comercio con ingleses finalmente se abrió paso, siendo aprobada por el virrey Cisneros en noviembre de 1809 (facilitada, desde ya, por la alianza concertada en


  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  4. Capitales sociales y capitales simbólicos: familia, parentesco y tramas relacionales


  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  5. Estilos de vida: consumos y viviendas


  

  

  

  

  

  6. Sociabilidades


  

  

  

  

  

  

  7. Capitales culturales: ideas y educación
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